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~viden en dos capitanías, y sirven á semanas 
~osa que solo se guarda en este :Púeblo eÍ 
qual como oy está tío es muy· grande • má; e" 

' d 1 · ' ~ e os me1ores de la Provincia. 

, 1 

CAPITVLO XVI. 

De la fundacion de UQUAREO, y de las cont1'a
dicciones de las doct1•inas que comenqa1·on en 
este tiempo. 

S
IENDO rrovincial el P. Fray Diego de 
V erta villo V aron V en era vilíssimo, entre 

otrs fundaciones que hizo fué esta de la Casa 
Vquareo, cuyo sitio es vn monte, que sombra 
del mismo Pueblo monte de Vquareo, por ser 
muy provechoso de maderas, y taxamanil, 
que llevan hasta la Ciudad de Zacatecas, que 
ay mas de setenta leguas. Tiene tambien vna 
Mina de Piedra a~ufre, y de yerbas salutífe
ras, es muy abundante para todas enfermeda
des.Han querido dezir que ha havido plata en 
él, mas no se compadece, porque toda es tier
ra. fofa, y la plata se dá en serranías peladas, 
secas y de guijas. Pueden dezir los vezinos 
.que tienen Minas porque para ellos todos los 

' 
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árboles son plata. Es temple muy frio y de, 
contínuos ayres, no tiene arriba aguas, aun
que abajo haze ríos hazia Tzinapequaro, S. 
Clara y otras fuentes, y por esto su habita
cion es desabrida, por ser entre árboles y el 
sitio seco. Dizen que fué Pueblo de mucha 
gente y de muchas Visitas, oy tiene algunas, 
dos allá en el monte, otras abajo del hazia el 
rio grande, y la una es Síritzequaro de mu
cha alegría. Este Pueblo servia de frontera al 
Caltzontzi contra el Emperador de México 
Motehtzuma, porque era puerto y passo por 
~ond~ le podían entrar en su Reyno, y assi 
escog1a del la gente mas belicosa y bien dis
puesta, y la vecindaba en este Pueblo y en sus 
Visitas; y si no era para impedir el passo, pa
ra otra ninguna no era á propósito el puesto. 

Nunca tuvo Ministro de assiento, porque el 
puesto no conbidava á que le hiziesse Minis
tro alguno. Acudian á bautizar los Padres de 
N. P. San Francisco, vnas veces de Taxim~ 
roa, otras los de Acámbaro; y como N. Padre 
Fr. Diego de Vertavillo buscase en que s& 
ocupassen los Religiosos con el ministerio . , 
admitó éste tan poco apetecido. Puso por 
Prior á vn Padre llamado Vtrera, el qual fue
ra de ser muy siervo de N. Señor, era muy 
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grande arquitecto. Lo primero ·trató de ~o~
poner su doctrina, que aunqu~ eran_ Ohnst1~
nos como no avian tenido asistencia de M1-
nis¡ro, estaban faltos en la policía Eclesiásti
ca. Quedaron pues bien enseñados, como oy 
se nos muestran que han conservado muy 
bien la doctrina. Luego trató de hazer Casa, 
no conforme el puesto merecía, sino confor
me su arte le dictava. Tuvo noticia el Virrey 
D. Luis de Velasco de vn edificio grande~que 
se edifi.cava en vn monte, y avisó al Provin
cial que mandasse parase, y se hiziesse vna 
Casa acomodada para ministerio, y no á gran
deza. Assí lo cumplió el Provincial, que man
dó parasse hasta que él viniesse ~ la Visita. 
El Prior tenía ya abiertos los cimientos y lle
nos sacados á vista y como diestro arquitec
to hizo lo que los oficiales y maestros del 
Templo de Salomon, del qual dize la sagr¡lda 
Escriptura que no se oyó golpe de escoda, 
sierra, ni martillo; y es la razon porque en la 
cantera se labrava todo, y en el monte ó as
tillero se ajustaban las maderas, de arte, qu~ 
no hazian en el Templo mas qua asentar, por· 
que de los obradores venía todo aju~tado, _Y 
.allá podían trabajar millares de oficiales~ stn 
.embara~arse vnos á otros, y assí vna obra que 
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que fué una de las siete Maravillas del mun
do, se pudo acabar en siete años; assí nuestro 
obrero obedeció, y no levantó paredes hasta 
que el Provincial lo dispusiesse, mas él en la 
cantera, en el monte en la calera lo iva dis .. 
poniendo todo, como si allí se hubiera de a
s~e~tar. Venido el Provincial, le dixo, que 
h~z1esse ~n Conv~nto moderado, y él respon
dió que s1 seria bien moderado haziéndolo en 
vn año; Respondió el Provincial que bien mo• 
dera~o serí~; y con esto passó visitando y res
pondió al V 1rrey, que havia ordenado se hi
ziesse Convento que· se acabasse en poco mas 
de vn_t1ño, y á. todo_s pareció corto al tiempo. 
El Prior pues arroJó por parejo oficiales, qutr 
en contorno fuessen haziendo paredes, assen 
tando puertas enmaderando con las maderas 
s~~onadas, y dispuestas de arte que quando 
vmo el Provincial y vió In, obra, se quedó es
pantado; mas no fué esta 1a mayor causa de 
espanto para quien havia visto la Casa é Igle-

. sia de Pasayuca hecha en ocho meses. Alfin 
acabósse Vquareo en poco más de año con esta 
industria; y á mí no me admira tanto la pres
teza (que es de admirar) quanto la traza de
la casa, que es para assombrar y havia ele que
dar por modelo de Conventos de Religiosos, 
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porque en el compas corto que tiene, ay Con
vento y hospedería, cada cosa.con sus offici
nas; de modo que para estimarlo, es necessa- • 
rio ver lo y ver la hermosura que todo tiene 
que esta no cabe debajo de pluma, sino de 
vista de ojos. Puso en meüio del claustro vn 
alxibe al modo de Cuiseo, mas este tiene sns 
escaleras por donde se baxa á él y se limpia, 
y tan lindo que es menester verlo para esti-· 
marlo . .. No hay en toda la Provincin casa de-
mejor traza, ni de madera. tan linda. No hay 
cosa de oóbeda, porque la tierra es fofa, 1i 
bien á cavo de tantos aitos se eiitá el Conven
to oy en fortaleza y limpieza, como si se aca
bara de hazer, y tiene mas de noventa años y 
no ha.y :vn ladrillo ·gastado ni quebrado. 

La Iglesia. se fué haziendo despues de made
ra porque el suelo no sufriera bóbeda, mas 
como señores del monte tiene vnas madres 
por vigas tan bien labradas, que en esta ma
teria no tiene semejante, no es de tijera sino' 
enmaderado llano y encima bien enladrillado~ 
Tiene retablo acabado, que lo demás desto hi
zo el P. Fr. Gregorio Roclriguez, Religioso 'de 
muy gran zelo y que todo se le convertía en 
plata; y le preguntaron que de dónde tenia 
tanta plata? y él por clonayre re'spondia: que, 
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tenia vna Mina que se la daba: Corrió la voz 
. de la Mina del Fray le de V qua reo que hasta 
o~ á traydo engañados á muchos, como si vna 
Mina se puede encubrir. La Mina era que le 
daban los Naturales en taxamanil para el re
tablo, ornamentos y plata., y él lo despacha
ba á S. Luis y Zacatecas, de donde le traián 
~j~elos de plata, que havian tenido su prin
eip10 ~n el monte. Era muy virtuoso y todo 
le lucia. E~ la Sacristía. hechó mucho, y com
pró las haz1endas que oy tiene el Convento. 
Fué m~y solícito en el canto de los Indios, y 
en su tiempo se reformó la Capilla de canto
res y de mi~ist.riles, y hasta oy dura su cuy
d~do. Emb1ávalo la Provincia el primer trie
nio, que se div\dió, á España por su Procura
dor, siendo Prior de Yitririahpúndaro, y murió 
ántes de llegar á la Habana. N. Señor Je abrá 
pagado lo mucho que trabajó por la Orden. 
Es C~n:7ento que ha ido á más en lo temporalr 
Y espiritual, porque la Sacristía está muy lle-

, na. de plata y de ornamentos, y huvo tiempo, 
que le hecharon Noviciado, si bien se quitó 
luego, mas ha estado en este predicamento de 
•Caaa de virtud . 

. En eSte tiempo que fué el año de 1555, ha
viendo ya treinta años que los Religiosos_ ad-
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ministraban las doctrinas, por los Indultos 
de muchos Pontífices, que les havian conce
dido ser Curas en las conversiones, y en es
pecial en esta tierra, por Bulla de Leon X. Y 
mas especial por la omnímoda de Adriano VI. 
teniendo las doctrinas en la policía, y buen 
órden, que á todos consta; comen~aron los 
señores Obispos á hazer contradiccion en la 
administracion de los Sacramentos, vnas ve
ces queriendo quitar toda la administracion; 
otras veces contradiciendo el m~do. Y por• 
que el saber esto de raiz, es conveniente á es
ta Historia, pondré aqui el principio, y el es
tado en que oy se hallan estas contradiccio
nes, y cómo Nuestro Señor amparó á las Or-

denes en ellas. 

--

21 



1. CONTRADlCClONz 
1555. l · 

En que no administren .Jlati'imonios 
j 1 

EL año de 1554, comen<;1aronlos señores O-
bispos á tratar que no era bien, que losMi

nistros tuviessen tanta mano en el ministerio 
sin dependecia del vrdinario; y assí en el año 
siguiente de 1555, que se hizo Synodo en Mé
xico, salió vn decreto, que se nos notificó, que 
no determinásemos causas matrimoniales, sin 
dar parte al Ordinario. Lo segundo determi
naron, y confirieron los señores Obispos, que 
de allí adelante no se diesse nueva licencia a 
los Religiosos de hazer nuevas Iglesias y Ca
sas, supuesto que mandava su Magestad, en la 
Commission que dá. á los señores Virreyes~ 
que no pue1an dar licencia para nuevas fun
daciones, sin acuerdo del Ordinario, Lo terce-
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ro intentaron algunos quitar algunas casas, 
porque se resistian los Religiosos al decreto 
notificado, con los Buletos, y exemptiones. Es
tos tres puntos se ofrecieron en esta primera 

contrndiccion. 
Las Religiones juntas despacharon sus pro-

curadores á España, con los Buletos que te
nian en especial con la Bula de Leon X. dada 
el afio de 1521. La qual con la de Adriano 
VI. trae toda el P.M. Grijalba, edad 2. cap. 16. 
y sacando lo que agora haze al propósito ele 
los matrimonios, dize. Et de causis matrimonia
libus, quas impartibus illis ad audient~am 1io~tmm 
def erre debel'ent, legitimé cognoscendi, <j- discor
dantes inte1· se concordare, 1·c. Y la cláusula de 
la omnímoda de Adriano VI. es mucho más 
amplia para todo, la qual dize: Omnímodam 
autoritatern nostmm in 1;troque f o1'0 liabeant tam
tam, quantam, ipsi, <j- pe1' eos deputati de fratri
bus suis, vt dictum est, iudicave1·int oppotunam, 9' 
expedientem pro conve1'sione _Inclo1·um doctorum, 
ac rnanutentione ac prof ectu itlorurn.. Con estos 
privilegios se presentaron al Rey N. Señor; Y 
vistos, despachó en favor de las Religiones, 

las siguientes Cédulas. 
Haviendo visto por su :Magestad el Syno~o 

hecho en México y los privilegios: respondió, 
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en quanto al primer punto, por vna Cédula 
<lada en Ualladolid, año de 1557. Lo qual vis
to por Los de nuestro Consejo de las Indias junta. 
muete con el Synodo por vosotros !techo, ?J con las 
dichas Bulas y p,-ivilegios, fué acol'dado que de
bía de mandar da1· esta mi Cédula para vos, é 
yo túvelo po1· bien: por la qual os ruego y encar
go que cerca de lo susodicho no hagais nouedad 
alguna 1·c. Y guardeis sobre ello á las dichas Or
denes sus privilegios, y e,i:empciones. En quanto 
al segundo punto, que no se conformassen en 
dar licencias para nuevas doctrinas con J11. vo
luntad del Virrey le dá al Virrey plena auto• 
ridad para. ello, sin dependencia del Direce
sano, en vna · su Cédula en Valladolid el mis
mo año de 1557. Y 'deis órden, que se hagan 
.Monasterios en esta tierra, en las partes y luga
res, donde vieredes que conviene, y ay más falta 
de doctrina sin que sea necessario licencia y a• 
cuerdo del Direcesano. Para el tercer punto, de 
que no pueden quitar doctrinas, lo dize en 
otra Cédula fecha en Madrid, año 1562. Sola• 
mente con parecer de vos se puedan edifica1· 
:Monasterios; y la otm para que donde huvíere 
Religiosos, no se pongan Cl¿rigos p1·oveais no 
se haga agmvio alguno á los die/tos Religio
sos, ~-c. Con tan buen despacho se bol vieron 
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los Procuradores á esta tierra con . ~ucho 
gusto, y lo dieron á todas las Religio_nes, 
que estaban bien afligidas de los Ordina-

rios. 
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CONT~DICCIO!\ 
1563. 

Que ~l Santo Concilio 1·est1'Íllgió la administra-
cwn de los Regulares, en quanlú á Cu1'as. 

POR este tiempo se celebrava el santo 
Concilio de Trento, y como los señores 

Obispos de la Nueva-España, se vieron atadas 
las manos con las Cédulas de su Magestad, el 
qua! como patron tiene de los Sumos Pontífi
ces, que dé ~asto á las almas como mejor vie
re que conviene; y assi todas sus Cédulas e
manan de authoridad Pontificia en cosas es• 
pirituales; y nuevamente Paulo IIII. mandó 
por vna su Bula dada el año de 1556, que las 
Cédulas de los Reyes dadas á las Religiones, 
en_ ó~de~ á las doctrinas, se guarden como 
pnv1leg1os Apostólicos: Sub qua(;Umque fo1·ma , 
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t;· éxpressio11e ·ve1'borum cum suis clanS11lis, 9· de
c1·etis debeant observari. Viéndose pues atadas 
]as manos davan vozes, y se oyeron en el Con
cilio, y allí se trató el caso como mas á gusto 
de los Ordinarios, y salieron muchos capítu• 
los de reformatione para los Regulares, en 
quanto á Curas y Ministros, los quales causa• 
ban mucha novedad en las doctrinas; y como 
cosa tan mirada por tantos Varones dió mu• 
cho cuydado. Estava á esta sa<;on en Madricl 
N. P.M. Fray Alonso de la Veracruz por 
nuestra buena dicha, y acudió á su hlagestacl, 
de que muchos capitulas de aquellos havian 
de causar novedad en las Indias; y como la 
persona era tan grave y tan bien entendida, 
diéronle licencia que hiziese los apuntamien
tos necessarios para embiarlos al Sumo Pon
tífice, que á la sa<;on era Pio V. el qual ha
viéndolos visto proveyó lo siguiente. 

La Bula del santo ·rontífice Pio V. fué ex
pedida el año de 1567, y está toda en el Padre 
Grijalva, edad 3. cap. 26. y las palabras que 
hazen al caso, son las siguientes. Nos igítu1', 
qui singulorum ptaesertim Catlwlicorum Regum 
votis ad divini cu/tus augmentum, 9· animai·um 
saliitem tendentes libentér anniumus huiusmodi su
pplicatíonibus inclinati: Omnibus, 9· singulis Re-

•· . 
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ligionis quo1·umcumque etiam 01'dinum mendican
tium. in dictis Indiarum partzbus, g- in eorundem 
Ordinum JJ1onastei·ys, vel de illoi·um Superiorum 
licentia extrn illa commorantibus, vt in locis ipsa
rum ~artiu"! ~ius de simili licentia asignatis, asig
nand1s, Off1c1um Parochi huiusmodi mati·imonia 
celebrando, g- Ecclesiastica Sacramenta mini8-
trnndo, prcmt hactenús consueverunt, dum modo 
ipsi in ,·eliquis solemnitatibus icti Concily for
mam observen!, exei·cere, fe. De modo, que 
aunque en el dicho Concilio se nos quitaron 
los privilegios, y lo confirmó assí el Pontífice 
Paulo IIII. despues el dicho Pontífice nos 
bolvió á conceder, que fuéssemos Minlstros 
c~mo_de _ántes, que pudiéssemos erigir Igle
sias sm licencia del Ordinario, solo con la de 
su Magestad. El qual mandó que esta Bula se 
pregonase con solemnidad en todas las tier
ras donde ay Ministerio, por vna Cédula suya 
dada en Galapagar 1568. años, que habla con 
el Presidente y Oydores; la qual á la letra 
trae el P. Grijalva, vt supra. Con lo qual 
quedaron las Religiones libres de esta con
tradiccion, que era de más cuerpo que la 
primera. 

3, CONTR._ADICCIO~ 
1574. 

En que no se quiten Jliinisti·os sin licencia del 
Uirrey. 

PASSARON seis años, ó siete con quietud 
las Religiones en su ministerio, aunque 

no la tenían mucha los Ordinarios, ya no tan
to por ver á los Ministros hechos Curas sin 
dependencia suya, quanto por ver á ~os Pr~ 
vinciales, tan dueños de poner y qmtar Mi
nistros, cosa que no se practica. en la auctori- • 
dad de vn Obispo, sino que vna vez puesto,. 
no se remuebe con la facilidad, que entre no&
otros. Dieron de ello noticia á su Magestad, 
y despachó vna Cédula el año 157 4. en que 
contenía seis puntos, los quales son. 1. QuR 
ningun Religioso súbdito, ni P,·elado, passe á ~&

ta Nueva-España, sin licencia suya. 12. Que mn-

, 

• 
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9un P1·elado mayo1· ni meno1·, no exercite su oficio, 
sin que conste al Virrey, 6 Governado1· de su elec
cion, para que quando sea necessario, le dé su au
.xilio. 3. Que entreguen vna lista al Virrey, de to
dos los Pueblos que administrnn. 4. Que cada a
ño den vna lista al Vfrrey, de los sugetos que ay 
en la Provincia, con sus calidades, 5. Que clen 
otm lista de los sugetos, que ocupan las doctrinas, 
y esta lista el Vin·ey la embie al Dicecesano, para 
que le conste de lo que está pro1:eydo, y MI. qué su-

. getos. 6. Que puesto ·rn Cura, no se pueda 1·emo
ve1· sin dar parte al Virrey ó Govemador. Esta 
Cédula intimó el Virrey Don Martin Enriquez 
á. los Provinciales, los quales dixeron que la 
obedecían, y responderían en quanto al cum
plimiento, haviéndola conferido entre sí. 

J un táronse los tres Provinciales, y en 
quanto á los quatro puntos no hallaron difi
cultad, porque siempre se ha guardado, que 
súbditos y Prelados vengan con licencia, en 
especial los Prelados, como se verifica en los 
Comissarios de N. P. San Francisco, y agora 
en los Vicarios Generales de la Merced, y en 
los Visitadores que vienen á las demás Reli• 
giones. El 2. Siempre se ha practicado assí, y 
es muy justo, para que sepa, á quién ha de a
yudar en su oficio. El 3. No tiene dificultad. 
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El 4. Tampoco, aunque ya entrarse en lo in
interior, y conocer los sugetos, más no ay in
conveniente. El 5. Si no fuera mas de para co
nocer los que están en puestos, assí se haze, 
llevando la Tabla, que es lo mismo que el se
gundo punto; mas antecediendo á este 5. el 4. 
que es conocimiento _del?~ su?etos, y q~e de 
esto se dé noticia al Ordinario, es abrir la 
puerta á pedir razon y darla, porque á est_e 
se pone en pue~to, y no á essotro, que 1~ Reh• 
gion tiene fundamento para ello y no siempre 
la puede dar. El 6. punto era absolutamente 
contra la excmpcion de la Religion, de no 
poder quitar oficios, ni mudar á los Religio
sos sin dar quenta al fuero seglar, y assi se 
resolvieron en suplicar de estos dos puntos, 
admitiendo los quatro. 
· La proposicion fué assí: Protestamos de-

lante de N. Señor que no tenemos otro fin en 
esta respuesta sino que probablemente sabe
mos, que si lo tal acceptásemos y reciviése
mos, vendría á pocos días la Religio_n en no
table rela:x:acion y cayda; y por evitar este 
daño, y cumplir con lo qne á Dios tenemos 
prometido dentro de nuestra Religion, no po
demos encargarnos de ser Curas, si hemos de 
dar mano á personas Ecclesiásticas fuera de 
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la Orden, ni ménos seculares para que quiten 
ó pongan Prelados de los Monasterios ó Pro
vincial, ó para que estorben, que no s: muden 
los _otros Fray les: quando á sus Prelados pa
reciere que conv1ene; porque esto fuera des
truir el principal voto de la obediencia, y po
nerlo en manifiesto peligro, y aun todo lo 
demas, en que consiste lo especial de la Re
Iigion. 

La respuesta estuvo tan modesta y religio
sa, tan llena de verdad que la aceptó su Ma
gestad, no teniéndose en ella por deservido, 
ántes luego proveyó á su Virrey por carta su
ya, que sobreseyesse la Cédula dada, y no se 
executase; y quedaron las Religiones sin a
quel ahogo, en que su Rey les havia puesto, 
porque d~ste mandato; no havia á quien re
currir. 

• • 

• 
.4, CONTf\.ADICCIO~ 

1583. 

En que se dieseen las doctrinas á Clérigos. 

N
VEVE años corrieron los Religiosos con 

sosiego, y quietud en su administracion 
y como corría el tiempo en su mudan9a, vino 
vn señor Obispo á Tlaxcala, que con zelo de 
acomodar sus Clérigos, que es cosa natural, 
informó á su Magestad de dos cosas. La pri
mera, que los Religiosos platicavan, q~e ellos 
· administraban á los Naturales ex chanta te, y 
.no de obligacion, con que sus conciencias no 
,quedaban cargadas en las faltas que h~vie~se, 
ni los Obispos cumplian con su obhgac10u. 
teniendo Curas de Charidad; en especial (que 
füé el segundo punto) que teniendo bastantes 
•Clérigos para el ministerio, que administra
ban ex obligatione, y los O?ispos reconoce• 
rían sus Iglesias y l'arrocluas. La persona 


